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ÉL ñOñIOñAÉLE üOIüG:EJO füt lttClP*L üE SANTA R(ISA üE OSO§, en uso de sus facultadee
Consütucionales y legales, en especial.lm'confetAgSpor la Ley 136 del junio 2 de 1994,

ACUERDA

ARTICULS PRIMERO: Autorizar al señor Alcalde del Municipio de $anta Rosa de Osos, para que
a+ale a la §mpresa Scc+.al del Estado Hnsp*tal $an Jr*an de Sios, en sr*prés$,to que r+a'lizaná ante
cualquier entidad financierg, hastra por un valorde doscientos millones de pasos
($ 200.000.000.oo).

,IRTICULO §EGU]IDO: La autorización tiene una vigencia hasta por seis {6} mese§, a partir de la
conespondiente puhlicación.

DAÜO POR EL HONORABLE GONCEJO DE LA CIUÜAD DE SANTA ROSA DE O§OS
(ANT|QUTA) EL DiA 17 DE DTCTEMBRE DE DO§ MrL CUATRO (2004).

POR MEDIO DEL CUAL SEAUTORIZAAL SEÑORALCALDE MUNICIPAL PARAAVALAR TJN

EMPRE§TITO A FAVOR DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUAN DE
DIO§ DE SANTA ROSA DE OSOS
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PAULA M.PALACIOPATINO

;ffii¿,2ffi,¡¿;fu,
PAULA M. PALACIO PATINO

CIUDAD SANTA ROSA DE OSOS

DESPACHO ALCALDIA

ACUERtlol$o.ú39
{Diciembre 17 de 2004)

Secretaria

WWM
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I Presidente Secretada

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMI§IéN TERCERA, EL DíA 16 DE
DTC|EMBRE Y EN PLENARTA EL DiA 17 DE DICTEMBRE DE DOS MrL CUATRO (2004)
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CERTIFICO

Que el Acuerdo 039 que antecede fue publieado hoy 17 de
diciembre de 2004

SECRETARIA

t

PUBLí

ALCALDíA MUNICIPAL

EL ALTALDE

LA §ECRETAR}A


